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Cuarto. El plazo máximo de resolución del presente expe-
diente, de conformidad con el artículo 42.2 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, es de seis meses.

El acto que le notifico es de mero trámite, por lo que
no cabe recurso contra el mismo.

Almería, 27 de septiembre de 1999.- El Delegado,
Francisco Espinosa Gaitán.

ACUERDO de 27 de septiembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Almería, por el que se incoa
expediente de restitución de realidad alterada
(RE-81/99) a don Antonio Peral Romero.

Vista la denuncia formulada por el servicio de vigilancia
el 28 de agosto de 1998, así como el requerimiento previo
realizado, de conformidad con el artículo 69 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en virtud de las compe-
tencias que me vienen atribuidas por el Real Decre-
to 951/1984, de 28 de marzo; por el Decreto 208/1995,
de 5 de septiembre, de la Junta de Andalucía; por la Ley
25/1988, de 29 de julio, y por el Reglamento General de
Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de
septiembre,

A C U E R D A

Primero. Incoar procedimiento de restitución de la realidad
alterada (RE-81/99) a don Antonio Peral Romero, como pre-
sunto responsable de los hechos que se le imputan:

Unico. Construcción de balsa a 13,60 metros de la arista
exterior de la calzada y a 11,00 metros de la arista exterior
de la explanación, en la AL-820, p.k. 7,700, término muni-
cipal de Antas.

Segundo. Le requiero para que, en el plazo de un mes,
restituya la realidad física a su estado anterior, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 115 del Reglamento General
de Carreteras, apercibiéndole que de no realizarlo volunta-
riamente será suprimido por los servicios de esta Delegación,
pasándole seguidamente el importe de la actuación.

Tercero. El órgano competente para dictar Resolución en
este expediente de restitución, en virtud del artículo 27 de
la Ley de Carreteras, en relación con el Decreto 208/1995,
de 5 de septiembre, es el Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El plazo máximo de resolución del presente expe-
diente, de conformidad con el artículo 42.2 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, es de seis meses.

El acto que le notifico es de mero trámite, por lo que
no cabe recurso contra el mismo.

Almería, 27 de septiembre de 1999.- El Delegado,
Francisco Espinosa Gaitán.

ACUERDO de 2 de marzo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se da trámite
de audiencia en el expediente de restitución de realidad
alterada (RE-44/97) a doña María de los Angeles Mar-
tínez de Illarduye Arrúe.

Transcurrido el plazo para efectuar alegaciones y visto
que éstas no se han podido producido, le comunico que en

el plazo de quince días hábiles (15), contados a partir de
la recepción del presente escrito, queda el mencionado expe-
diente a su disposición en esta Oficina, para que, si a su
derecho conviene, alegue y presente los documentos y jus-
tificaciones que estime pertinentes, con el fin de evacuar el
preceptivo trámite de audiencia, de conformidad con el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 2 de marzo de 2000.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de marzo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente san-
cionador núm. 19/00.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del Acuerdo de Iniciación recaído en el expediente sancionador
núm. 19/00, incoado a la entidad Cafetería El Buho, S.L.,
con domicilio últimamente conocido en C/ Marqués del Ner-
vión, núm. 116, de Sevilla, significándole que, contra dicho
Acuerdo de Iniciación, dispondrá de un plazo de 15 días,
a partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la presente
notificación, para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinentes, pudiendo
durante el referido plazo tener vista del expediente y solicitar
copias de la documentación obrante en el mismo.

Sevilla, 2 de marzo de 2000.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural a favor de la Iglesia de la Concepción, de Ecija
(Sevilla), a los interesados en el mismo cuyos datos
se desconocen.

Expediente: Declaración de Monumento como Bien de
Interés Cultural a favor de la Iglesia de la Concepción de Ecija
(Sevilla) y su entorno.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de la Concepción, de Ecija (Sevilla)
y su entorno, y atendiendo al estado en que se encuentran
las actuaciones, y acreditada en el expediente la imposibilidad
de notificación personal y directa de la apertura del trámite
de audiencia, y conforme a lo dispuesto en el artículo 84
en relación con el 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se practica la notifica-
ción por medio de este anuncio a los interesados en el mismo
cuyos datos se desconocen.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección e Instituciones del Patri-
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monio Histórico, Sevilla, C/ Castelar, núm. 22, de nueve a
catorce horas.

Sevilla, 3 de marzo de 2000.- La Delegada, M.ª Isabel
Montaño Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural a favor de la Iglesia de San Francisco, de Morón
de la Frontera (Sevilla), a los interesados en el mismo
cuyos datos se desconocen.

Expediente: Declaración de Monumento como Bien de
Interés Cultural a favor de la Iglesia de San Francisco, de
Morón de la Frontera (Sevilla) y su entorno.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de San Francisco, de Morón de
la Frontera (Sevilla) y su entorno, y atendiendo al estado en
que se encuentran las actuaciones, y acreditada en el expe-
diente la imposibilidad de notificación personal y directa de
la apertura del trámite de audiencia, y conforme a lo dispuesto
en el artículo 84 en relación con el 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se practica la notificación por medio de este anuncio a los
interesados en el mismo cuyos datos se desconocen.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección e Instituciones del Patri-
monio Histórico, Sevilla, C/ Castelar, núm. 22, de nueve a
catorce horas.

Sevilla, 3 de marzo de 2000.- La Delegada, M.ª Isabel
Montaño Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Audiencia de Expediente de Reintegro que
se cita.

Desconociendo domicilio a efecto de la notificación de
Audiencia de Expediente de Reintegro de Ayuda Pública que
se detalla, por supuesta infracción al art. 52 de la Orden de
16 de enero de 1991 (BOJA núm. 6, de 25 de enero de
1991), por la que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas
en materia de servicios sociales para el ejercicio 1991, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el
presente para que sirva de notificación de los mismos; sig-
nificándole que en el plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente en el Servicio de
Gestión de Servicios Sociales de esta Delegación de Asuntos
Sociales, Plaza Blas Infante, núm. 16, de Cádiz.

Expediente: FD 4/99 ER. Inicio.
Concepto: Transporte especial.
Interesado: Doña Cecilia Blanco Rincón.

Cádiz, 23 de febrero de 2000.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Audiencia de Expediente de Reintegro que
se cita.

Desconociendo el domicilio a efecto de la notificación de
Audiencia de Expediente de Reintegro de Ayuda Pública que
se detalla, por supuesta infracción al art. 52 de la Orden de
16 de enero de 1991 (BOJA núm. 6, de 25 de enero de
1991), por la que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas
en materia de Servicios Sociales para el ejercicio 1991, y
en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica
el presente para que sirva de notificación de los mismos; sig-
nificándole que, en el plazo de 10 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente en el Servicio de
Gestión de Servicios Sociales de esta Delegación de Asuntos
Sociales, Plaza Blas Infante, núm. 16, de Cádiz.

Expediente: FD 15/99 ER.
Concepto: Adquisición de prótesis.
Interesado: Doña Elisa Benito Salamanca.

Cádiz, 22 de febrero de 2000.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Audiencia de Expediente de Reintegro que
se cita.

Desconociendo domicilio a efecto de la notificación de
Audiencia de expediente de reintegro de ayuda pública que
se detalla, por supuesta infracción al art. 52 de la Orden de
16 de enero de 1991 (BOJA núm. 6, de 25 de enero de
1991), por la que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas
en materia de servicios sociales para el ejercicio 1991, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el
presente para que sirva de notificación de los mismos; sig-
nificándole que en el plazo de 10 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente en el Servicio de
Gestión de Servicios Sociales de esta Delegación de Asuntos
Sociales, Plaza Blas Infante, núm. 16, de Cádiz.

Expediente: FD 9/99 ER.
Concepto: Adquisición de vehículo.
Interesado: Doña Manuel Sánchez González.

Cádiz, 22 de febrero de 2000.- La Delegada (Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA CONTRATACION LABORAL FIJA DE UNA
PLAZA DE AUXILIAR DE PUERICULTURA

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la contratación

laboral fija por el sistema de concurso-oposición y turno de
minusválido de una plaza de Auxiliar de Puericultura, vacante
en la plantilla de personal laboral del Patronato Municipal
de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Má-
laga, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 1999,
Nivel D de titulación.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación las bases de la presente convocatoria y, en su defecto,


